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. ElﬁEstatuto vigente sobre.PrOpiedad‘Induﬁtrigl, de
26 de Julio‘de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1950, establece los caracteres de patentabilrs
‘dad de las invenciones de tlpo industrlal que tienen por
“objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, adwitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas m&qd&igé, a-
paratos, ihstrumentoé, procesos de fabricacién, etc. La'qg
plitud dé conceétds previstos como pateﬁtables, h§f§}9yado

al legislgdor, éclarér (Artﬁ; 48) que la enumeraciSn con-

tenida en dich cuerpo legal es puramente enunciativ& ¥y no
limitativa, ha iéndola extensxva incluso a los desgubrimien

"0

tos de tipo cipnt{fico- (Arte 47) N«
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. . E1 Dec! eto de 26 de Diciembre de 1947, recogmendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el céigério }
legal de qne:tanbiénkgerén patentablea»los,instrunentos, ob
jetos, o partes de los nisuos, que aporten a ia funcién a
que son destinados, un bénéficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva qpe.conétituyan ﬁha*méjora sustancial sobre lo ante.
riormente conocido. S -

Puas bien, a tenor de lo expues%o, Yy en base al ar

'ticulado que recoge los conceptos expresados, debe ‘conside-
"rayse, que la invencién & que se refiere la presente wemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

vy ventajas que la hacen ‘werecedora del privilegio de explo~

tacién exclusiva qne por ella se solicita, premiando asi
los wéritos de quien aporta a la industria del pais una me=-

Jora,efeetiva ¥ precisamente’conprendiﬁa entre las enuncia-

: ‘das por la Ley como pétentablés.‘(Arts; 46 y 47 en relacién|

‘ con el 171, en Su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de NQV1embre de 1 935)
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\ La presente invencidn, segin expresa el enunciado

de ‘esta memoria descriptiva, consiste en un colchén calp

\
rif%qo.

; En esencza. el colchén calorifico ob;eto de esta

sollcltud Y por el cual se solicita el privilegio de mo-

‘delo de utilidad, esta constituido por una_estructdra;cqg

vencional de colchén que presenta en una, por lo menos, de

. . @ .
sus caras, soporte’'del cuerpo yacente, un recubrlmxggxo
exterior constituido por un tejido con propiedades calo-

ricas. El tejido se encuentra unido a la extructurg del

‘e

' colchén con caracter permanente. o o et
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| Pira ayudar a una me jor inteligencia del ebjéto

de esta sollcltud, se acompana a la presente memorla-des-\
criptiva, como parte 1ntegrante de la mlsma, de un.ggego
de didbujos donde_se‘ha representado el objeto de esta so-
licitud. -

La figura primera.reﬁresenté una.seccién esque-
wética del céldhén en la que{se comprueba como la es-

tructura del colchdédn -1-, convencional en si, se encuentra

recubierta, por una de sus caras, por unacapa de tejido -2J

- de propiedades caléricas. Este. récubrimiento, como ya se

ha 1nd1cado, ¥ se observa en el disefio reallzado, se en-
cuentra unido al colchon -1- con carécter permanente.
Ta figura sesunda representa, al igual que la

anterior, una”seccién del colchén -1- con el tejido de

7récubrimient6‘-2—. El dicha figura se ha representado una

reallzacxon en la cusl la capa - de: recubrimiento pre-

senta, en su zona de apoyo de cuerpo humano, una estruc-

ftura pzlosa ~9-

Lu flgura tercora, al igual. que 1as anterlores,
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representa una seccién del colchén -1~ .con

‘el tejido de recubrimiento -2- provisto‘dé-una-superricie'

externa de rizo -4-., - '
De la explxcacmén de flguras que antecede

ya se deduce de una forma.practlca la constxtuclon del

nuevo colchdn calorifico asi como la funcién a gue-sei

destina y que podemos resumirla en proporclonar una super-

ficie cAlida en su uso como apoyo del cuerpo humano,-lo

cual elimina de forma parclal la utzllzacxén de mentas sobrL

- el yacente en las zonas de bajas temperaturas.

ivd 00

1

No se cun51dera necesarlo hacer més.qxtensa
R

esta descripcién para que cualquler persona perlta en.la '

materia comprenda peri'ectamente la 1dea que se desea‘ paten-

‘tar, asi como las ventajas ‘que de su reallzac16n 1na&strxal

han de derlvarse, ¥y que han sldo aludldas én el pérrafo an-

terior.

De 1o hasta ahora expuesto, sedesprende .que

‘modelo que ahora se solicita édquiére una utilidad précti-

ca s1ngular por el beneficio o efeeto nuevo gue aporta a la
funcién a que se destina. o ; R

- Para evitar posibles imitaciones durante el
proceso de comerclalizaclén, se presenta esta solicitud,
pidlendo la explotaci6n en exclusiva de la idea descrita,

de acuerdo con las conslderaciones y'puntos que se desean

vreivindiégr ¥ que se concretun en las péginas siguientes: ..
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» " Hecha 1la descripcibn a que se refiere la demo:ia
que antecede, es preciso insistir en que los detalles dé
i'ealizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es aem, |
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son em esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de lazdgscrqg_
cibn hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industriai,_establece como no patQ?Qéblea,'

en su apartado tercero, "los cambiocs de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" Zijando |-

asi 91 eriterio del legislador en el sentido de qu-paten-
tada una ides que pueda dar lugar a una realidad préc%ica
e 1ndustrializable, nadie podré apoyarae en ella pana5 :

*é3s®

pretexto de haber introducido ligeras wodificaciones, pre-

‘sentarla como nueva y propia.

. Este principio, en cuento sl alcance de la protec~
cibn del obgeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del%Tribunal Supreuo, ¥ entre -
ellas, como mAs terminantes, en las de.fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de eneré de 1959, 20 de marzo de 1964 y-otras.;

Establecido el conceptojexpresado, en cuanto a la

\amplitudvqus~debe darse & la proteccidn solicitada, se re-

‘dacﬁa a continuacién .1a Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el ultimo pérraro del apar-

tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi

" las novedades qne Be desean relvindicar.'

| NOTA DE REIVINDICACIONES ~
En resumen, el privilegio de explotacidn exnlusi-

va que se 8olicita, recaeré sabre las reivindicaciones si-

,guientes‘
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1.~ COICHON CAIORIFICO, qaracferizado eéeﬁéiﬁi—

mente por el hecho dé'ﬁresentar-en, al menos, una de sus
caras mayores, un recubrlmlento exterlor hecho a base de
un tejido con propiedades caléricas, el cual constituye
sustanclalmepte una‘superrmcze calida en Su usO como apoyo
del cuerpo humano, estando dicho tejido unidé-allgﬂééiruc-
tura del colchén con cardcter permanénté.

. 2.~ Se reivindica por ¥ltimo como objetonadﬁre
el que ha de recaer el Modelo de Util1dad que se solicita:
"COLCHON CALORIFICO". | ' et

: . Todo conforme qpeda descrito y relvindlcadp-en

la presente Memoria descrzptlva, qQue consta de se:apag1--

nas mecanografiadas y dibujos adjuntos. I X ‘ﬂ'

Madrid, 29 de diciembre de 1978
JOSE IBAREZ
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